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Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Sociedad Médica Rionegro S.A. 

DEMANDADOS Departamento de Antioquia – Secretaría 

Seccional de Salud de Antioquia 

RADICADO 050013103009-2019-00241-00 

ASUNTO Corrige cuadro descriptor auto anterior 

 

Encontrándose que el cuadro descriptor del auto del 08 de abril de 20221, por 

error involuntario contiene yerros, de conformidad con el artículo 286 del 

C.G.P., se corrige la citada providencia indicándose de manera correcta que 

las partes son SOCIEDAD MÉDICA RIONEGRO S.A., contra el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA – SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA, proceso con 

radicado 050013103009-2019-00241-00, así como la fecha del mismo 

corresponde al día 08 de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
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